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Medellín, dieciséis (16) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
 
  

ACCIÓN.-         TUTELA  

ACCIONANTE.-     BEATRIZ ELENA ÁLVAREZ POTE 

ACCIONADO.-  UARIV  

RADICACIÓN 
Asunto 

05001333311-2021-00094-00 
Concede impugnación 

 
  

Se concede el Recurso de Impugnación interpuesto por la PARTE ACCIONANTE, 
en el efecto devolutivo, el cual fue radicado en el Despacho vía correo electrónico 
el día (miércoles) 14 de abril del año que discurre. 

 
No obstante, el fallo de tutela fue notificado el 8 de abril del año en curso, por 

lo que se considera que el recurso fue presentado en tiempo al tenor de lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y como 
quiera que la sentencia fue notificada a través de los canales electrónicos. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 
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